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Proceso: Verbal - Pertenencia 

Demandante: Wilman Darío Ibarra Rivadeneira 

Demandado: Herederos de Nicolás Rafael Cotes Cuello y 

otros 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00060-00 

 

Vista la nota secretaria que antecede y revisada la demanda ejecutiva 
presentada por el abogado Jaime Raúl Ariza Ariza, actuando en nombre y 
representación de Wilman Darío Ibarra Rivadeneira, contra Herederos de 
Nicolás Rafael Cotes Cuello y otros, advierte el despacho que la misma fue 
admitida mediante de auto del diez (10) de septiembre de 2.020, que 
posteriormente, a través de auto del diecinueve (19) de julio del presente  año, 
este despacho en control de legalidad resolvió declarar insubsistente el auto del 
diez (10) de septiembre de 2.020 considerando que la demanda que pretende 
adquirir por prescripción debió ser dirigida contra Angelmina Lourdes Palacio De 
Cotes, Rafael Enrique Cotes Palacio, Feligno Alberto Cotes Palacio, Berta 
Elina Cotes Palacio, Brucela Adelaida Cotes Palacio, Wilder Nicolás Cotes 
Palacio, Milder Alfonso Cotes Palacio Y Luis Vicente Cotes Palacio. En virtud 
de que estos últimos son los que titulares del derecho real sobre el bien que se 
pretende. 
  
 En consecuencia, este despacho dispuso en la parte resolutiva inadmitir la 
demanda verbal de pertenencia y conceder el término de cinco (5) días a la parte 
demandante para que subsanara los defectos advertidos, sin que la parte 
solicitante procediera de conformidad.  
 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, esta agencia judicial.  
 

RESUELVE 
 

Primero: Rechazar la demanda verbal de pertenencia promovida por 
Wilman Darío Ibarra Rivadeneira contra Herederos de Nicolás Rafael 
Cotes Cuello y otros, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

Segundo: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 
constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yaneth Maria Luque Marquez 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

La Guajira - Riohacha 
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